ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 30 de ABRIL de 2007

Asistentes:

ALCALDE-PRESIDENTE EN FUNCIONES:

D. Rubén Holguera Gozalo - IIISSR

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP  

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado – PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - IIISSR 

D. Daniel Rodríguez Cabrera - IIISSR

D. Jesús García Contador – IUCM
VICESECRETARIA:

Dª. Mª Ángeles Pernaute Monreal

AUSENTES (excusados):

D. José Luis Fernández Merino (Alcalde-Presidente)

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

D. Ángel González Moreno - IIISSR

D. Javier Arranz Peiró (Sr. Interventor de fondos)

____________________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las nueve horas del día 30 de Abril de 2007, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Primer Teniente de Alcalde, D. Rubén Holguera Gozalo, por ausencia del Alcalde titular, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Acto seguido, se trató el siguiente asunto:

PUNTO ÚNICO.- DESIGNACIÓN POR SORTEO PÚBLICO DE LOS MIEMBROS DE LAS MESAS ELECTORALES PARA ELECCIONES AUTONÓMICAS Y LOCALES QUE SE CELEBRARÁN EL PRÓXIMO DÍA 27 DE MAYO DE 2007, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 26 DE LA LEY ORGÁNICA DEL RÉGIMEN ELECTORAL GENERAL.


La formación de las Mesas compete a los Ayuntamientos bajo la supervisión de las Juntas Electorales de Zona (artículo 26 de la Ley Orgánica del Régimen Electora General). El Presidente y los Vocales son designados por sorteo público entre la totalidad de las personas censadas en la Sección correspondiente que sean menores de 65 años, y que sepan leer y escribir. El Presidente deberá tener el título de Bachiller o el de Formación Profesional de 2º Grado o, subsidiariamente, el de Graduado Escolar o Equivalente.


Se procede de la misma forma al nombramiento de dos suplentes para cada uno de los miembros de la Mesa.


El sorteo se realizará entre el noveno y el decimotercero día posterior a la convocatoria efectuada por Real Decreto 444/2007, de 2 de Abril, publicado en Boletín Oficial del Estado de 3 de Abril de 2007.


Este municipio tiene 42 Secciones con 71 Mesas, por consiguiente, deben nombrarse 639 personas (71 por 9). El censo electoral con referencia al 1 de Marzo de 2007, es de 50.353 personas (24.799 hombres y 25.555 mujeres).


Para llevar a efecto las correspondientes designaciones, el Secretario actuante propone escoger un número de tres dígitos que estaría formado por la agregación sucesiva de las unidades, decenas y centenas de los que, al azar, resultasen elegidos. Posteriormente, se introduciría dicho número en el programa informático de que se dispone, siendo el ordenador el que, a partir del mismo, seleccionaría de las listas censales las personas que reúnen los requisitos exigidos para el desempeño de los respectivos cargos. Este criterio es aprobado de forma unánime por los presentes. El número que resulta de la aplicación del criterio de selección expuesto resulta ser el 307 (trescientos siete).

En consecuencia, este Ayuntamiento forma las siguientes Mesas Electorales, con las personas y para los cargos que se indican:

----------------------




----------------------







----------------------
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las diez horas del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretaria, doy fe.

                 Vº  Bº   
EL ALCALDE EN FUNCIONES, 
Acta Pleno Extraordinario 30/04/07
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